
 

C.E Luis Vives  Historia de España 

COMENTARIO DE TEXTO SEPTIEMBRE 2018 

 

La Abdicación de Carlos IV (1808) 

El Sr. Rey D. Carlos Quarto se sirvió expedir el real decreto siguiente: 

“Como los achaques de que adolezco no me permiten soportar por más 

tiempo el grave peso del gobierno de mis reinos, y me sea preciso para 

reparar mi salud gozar en clima más templado de la tranquilidad de la vida 

privada; he determinado, después de la más seria deliberación, abdicar mi 

corona en mi heredero y mi mui caro hijo el Príncipe de Asturias. Por 

tanto, es mi real voluntad que sea reconocido y obedecido como Rei y 

Señor natural de todos mis reinos y dominios. Y para que este mi real 

decreto de libre y espontánea abdicación tenga su exacto y debido 

cumplimiento, lo comunicaréis al consejo y demás a quienes corresponda. 

Dado en Aranjuez, a 19 de marzo de 1808.- Yo, el Rey.- A don Pedro 

Cevallos”•. 

Gaceta de Madrid, 25 de marzo de 1808. 

 


